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EXECUTORIAL 
DE

H I B A I . G U I A

DE
DON ANGEL,

DON GASPAR GUILLERMO
D E  G A N U Z A ,

Y SUS R E SPE C T IV O S HIJOS.
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EXECUTORIAL
B E  H I B A t G I J I A  

POR PATENTE, 
CON LA SENTENCIA DE

L A  R E A L  C O R T E  
D M L  R E Y N O  D E  N A V A R R A ,  

O B T E N I D A

POR D. A N G E L  G A N U Z A ^  T  D . G A S P A R  
Guillermo de Gamza^ y  sus respectivos hijos 

en la causa que han seguido:

C O N T R A
EL FISCAL, Y PATRIMONIAL DE SU MAGESTAD, 
la Dipucacion de este R eyno , que han estado 
en juizio, las Villas de Piedramillera y Soda­

d a , y  Doña Sebastiana G ard a  de Texada, 
viuda de Don Francisco Lorenzo de Ita, 

actual poseedora del Palacio sito en el 
Lugar de L egaría, reputados por 

contumaces.

Escribano M iguel Fermín de Esparza.

E N  P A M P L O N A .

*1Si[

I
I

En la Imprenta de Longás: año de i8ojr. 
- .................
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D O N  
CARLOS

POR L A  
GRACIA DE DIOS,
R ey de Castilla, de Navarra, de Ara­
gon, de León i de las dos Sícilias, de 
Jerusalen, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallor­
ca, de Menorca, de Sevilla, deC er- 
dena, de Cordoba, de Córcega, de 

.  Á  Úur. -
•4Í1



Narrativa,

I

I

Murcia, de Jacn, de los Algarbes 
dc Algeciras, de Gibraltar, de las Is­
las de*Canarias, de las Indias Orientales, 
y  Occidentales, Islas, y  Tierra fir­
me del mar Occeano; Archiduque 
de Austria, Duque de Borgona, de ■ 
Brabante, y de Milan, Conde de 
Abspurg, de Flandes, T irol, y  Bar­
celona, Señor de Vizcaya, y  de 
Molina &c.

A quantos las presentes nuestras Je- 
tras testimoniales por patente vieren 
é oyeren , hacemos saber; Que 
ante Nos y los Alcaldes de nuestra 
Corte mayor de este nuestro Reyno 
de Navarra, pleyto se ha llebado 
difinido y acabado sobre Hidalguía y  
nobleza entre partes, nuestro Fiscal 
y  Patrimonial y  la Diputación de es­
te Reyno de la una, las Villas de 
Piedramillera y  Seriada y  Dona Se­
bastiana Garcia de Texada viuda de
Don Francisco Lorenzo de Ita , ac­

tual
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tual poseedora del Palacio sito en el 
J lugar de Legaría emplazados y repu­

tados por contumazes, con Don An­
gel Gauuza, vezino de la expresada 
Villa de Piedramillera, en propio nom­
bre y en representación de Padre y 
legítimo administrador, en las perso­
nas y vienes de Angel Miguel, Josef 
María, Cosme Miguel, y  María Fran­
cisca Ganuza sus quatro hijos, pro-

J creados en su matrimonio con Tere­
sa Zuñiga, Don Fausto, y  Don Lo- 

^  renzo Ganuza Presviteros, hermanos 
¿  del recordado Don Angel, Don Ma­

nuel Eleuterio de G anuza, natural de 
la recordada Villa de Sorlada, Don 
Gaspar Guillermo de Ganuza de la 
propia vecindad, por sí y en repre­
sentación de Matías Ram ón, Juan 
Andres, y  Josef Francisco Ganuza, 
sus tres hijos havidos en su matrimo­
nio con María Geronima Labeaga, 
y  Don Pedro María Ganuza, Pres- 
vitero hermano de dicho D on Gas- 

r  par Guillermo, como todo consta
del



PedinentOé

del pedimento puesto por los suso 
dichos y demás del tenor siguiente-

SA C R A  M A G E ST A D ,

Joaquin de Barricarte Procurador de 
Angel Ganuza, vezino de la Villa 
de Piedramillera, en propio nombre 
y en el de Padre y  legítimo admi­
nistrador de Angel Miguel, Josef Ma­
ría, Cosme M iguel, y María Fran­
cisca de G anuza, sus hijos ávidos en 
su matrimonio con Teresa de Zuñiga 
su muger, Gaspar Guillermo deG a- 
nuza, abecindado en la Villa de Sor- 
lada, por sí y en representación de 
Padre y legítimo administrador de 
M atiasRamón, Juan A ndrés,y  Josef 
Francisco Ganuza procreados en su 
matrimonio con María Geronima 
Labeaga su muger, Don Fausto j Don 
Lorenzo, y  Don Pedro María de G a­
nuza Presbíteros, y  Manuel Eleuterio 
de G anuza, naturales de las dos ci­
tadas Villas y  residentes en las mis­

mas
■feki iÁi



I  mas dice, que en vuestra Corte tie- 
I  Jien puesto pedimento sobre su H i­

dalguía y  nobleza, y  respeto de que 
les combiene emplazar en el asunto 
a el Fiscal de vuestra Magestad.

Suplica á vuestra Magestad mande 
librar á ese fin el auto regular de 
emplazamiento para que salga si qui­
siere ¿ k  causa, y  no exá:utandoIo 
se siga en contumacia, y Je pare el 
perjuicio que haya lugar, y pide jus­
ticia: Joaquín de Barrícarte.

En Pamplona en Corte en la 
Audiencia a cinco de Noviembre de 
mil ochocientos y  seis, leída h  pe­
tición sobrescrita la dicha Corte man­
dó, que el Fiscal de vuestra Mages­
tad nombrado en dicha petición, se­
gundo dia de su notificación, exponga
lo que tubiere por conveniente en la 

I causa que espresa, y  despachar por 
' auto i  mí presente, el Señor Alcal­

de GaIdiano.=Pedro de Barricarle Es­
cribano. Por traslado: Pedro deBar- 
ricarte Escribano.

B SA-

etétú.



Emplatafnkt̂

SA C R A  M A G E STA D .

Joaquín de Barricarte Procurador de 
Angel Ganuza, vezino de la V iik  
de Piedramillera, en propio nombre 
y en el de Padre, y  legítimo admi* 
nistrador de Angel Miguel, Josef Ma­
ría , Cosme Miguel, y  María Francisca 
de Ganuza sus hijos, havidos en su 
matrimonio con Teresa de Zuñiga su 
muger, Gaspar Guillermo de Ganu* 
za avecindado en la Villa de Seria­
da, por sí en representación de Pa­
dre , y  legítimo administrador de Ma­
tias Ram ón, Juan Andrés, y  Josef 
Francisco de G anuza, procreados en 
su matrimonio con María Geronima 
Labeaga su muger, Don Fausto, Don 
Lorenzo, y Don Pedro María de 
Ganuza Presbíteros, y  Manuel Eleu­
terio de Ganuza, naturales de las dos 
citadas Villas, residentes en las mis­
mas dice, que eti vuestra Corte tie­
nen puesto pedimento sobre Hidal­
guía, y  nobleza, y  respecto de que

Ies
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ics conviene emplazar en el asúnto 
al Patrimonial de vuestra Magestad. 

Suplica á vuestra Magestad man- 
j de iibrar i  ese fin el aüto regular 

íA de emplazamiento, f>ara que salga si- 
quisiere á k  causa, y  no exécutando- 
k) se siga en contumacia, y le pare 
el perjuizio que haya lugar, y  píde 
justicia: Joaquín de Barricarte.

En Pamplona en Corte en la 
audiencia i  cinco de Noviembre de 

Jg  mil ochocientos y  iels, leiya la pe- 
- -  ticion sobrescrita la dicha Corte man­

do que el Patrimonial de vuestra Ma­
gestad, contenido en la misma segun­
do dia de su notificación sea, y  pa­
rezca en la dicha Corte á esponer lo 
que tubiere por conveniente en la 
causa que espresa, y  despachar por 
auto á m í presente, el Señor Alcalde 
Galdiano.=Pedro de Barricarte Escri- 
cribano. Por traslado : Pedro de Bar­
ricarte Escribano.

En la Ciudad de Pamplona á sie­
te de Noviembre de mil ochocien- 

- ^ .  tos

Autih

k

í̂ otificacloti.

'
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tos y seis, yo el Escribano Real in- 
fraescrito, doy feé hice saver el des­
pacho de emplazamiento, que ante­
cede al Muy Ilustre Señor Don Fran­
cisco Vicente de Azcona y Sarasa, 
Patrimonial de este R eyno, para que 
le conste de quanto comprende , y  en­
terado su Señoría dijo se dá por no­
tificado, y  que se le dé traslado de él: 
así lo respondió y firmó, é yo el Es­
cribano: Don Francisco Vicente Az­
cona y Sarasa.=Notifiqué yo Juan 
Antonio Morioncs Escribano.

SA C R A  M A G E STA D .

A u to  de emplazamiento de vuestra 
C orte , obtenido y notificado de ins­
tancia de Angel G anuzi, por sí y  
en el nombre que representa y  otros 
consortes, vezinos de las Villas de 
Piedramillera y Sorlada, para la cau­
sa de Hidalguía que espresa.

C O N T R A .
E l Patrimonial de vuestra Magestad- 

Presenta Barricarte=Escribano Esparza.

'

a&á
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Senotificó en siete del corriente.
Y suplica á vuestra Magestad 

mande no compareciendo reputarlo 
por contumaz, se traigan los autos 
de vuestra Corte , y  provea como lo 
tengo suplicado, por ser así de jus. 
ticia que pido: Barricarte.

Garde se encarga.
En Pamplona en Corte en la 

Audiencia viernes á catorce de N o­
viembre de mil ochocientos y  seis, 
leída la rubrica antecedente la dicha 
Corte proveyó su decreto, y  hacer 
auto á m í, presente el Señor Alcal­
de Castejon.=MÍguel Fermín de Es­
parza Escribano.

SA C R A  M A G E STA D .

Joaquín de Barricarte Procüradór de 
Angel Ganuza, vezino de la Villa 
de Piedramillera, en propio nombre 
y en el de Padre y legítimo Admi­
nistrador de Angel M iguel, Josef
María, Cosme Miguel, y  María Fran-

C  cis-

Hecreto.

Auto.

Emplazamiento.

»ki. íé.
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cisca de Ganuza, sus hijos ávidos en ' 
su matrimonio con Teresa de Zuñi- 
ga su muger, Gaspar Guillermo de 
Ganuza avecindado en la Villa de 
Sorlada, por sí y  en representación 
de Padre y legítimo administrador de 
Matias Ramón, Juan Andrés, y  Jo­
sef Francisco Ganuza, procreados en 
sil matrimonio con María Geronima 
Labeaga su m uger, D on Fausto, 
Don Lorenzo, y  D on Pedro María 
de Ganuza Presviteros, y  Manuel 
Eleuterb de G anuza, naturales de 
las dos citadas Villas y  residentes en 
la misma > dice, que en vuestra Cor­
te tienen puesto pedimento sobre su 
Hidalguía y  nobleza, y  respecto de 
que les conviene emplazar en ella i  
la Diputación de este Reyno.

Suplica i  vuestra Magestad man­
de librar á ese fin el regular auto de 
emplazamiento, para que otorgue po­
der si quisiere para el seguimiento de 
la causa, y  no lo haciendo se siga _
en contumacia, y  le pare el perjuicio r

que ^



I I
' que haya lugar y  pide justicia: Joa­

quín de Barrícarte.
En Pamplona en Corte en la 

Audiencia i  cinco de Noviembre de 
mil ochocientos y  seis, le/da k  pe­
tición sobrescrita, la dicha Corte man­
dó que la Diputación de este Rey- 
no nombrada en la misma, segundo 
dia de su notificación otorgue poder si 
quisiere para el seguimiento de la cau­
sa que espresa en favor de uno de 
los Procuradores de los Tribunales 
Reales, con apercebimiento de que 
pasado dicho término y no cumplien­
do con ello, se le reputará por con­
tumaz y seguirá aquella en contu­
macia, y despachar por auto 4 mí 
presente, el Señor Alcalde Galdiano.= 
Pedro de Barrícarte Escribano. Por tras­
lado: Pedro de Barrícarte Escribano. 

En la Ciudad de Pamplona y 
I dentro de la Sala de la Preciosa, yo

el Escribano Real Infraescríto ’ á ocho 
de Noviembre de mil ochocientos y 
seis, presente la venia ó  recado de

Autc%
4

l̂ otlficaciofík
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atención que corresponde, doy fé 
hice saber el despacho' que antecede 
á la Ilustrísima Diputación de este 
Reyno de Navarra y  en su nombre; 
i  los Señores Don Fray Pasqual Be­
lio: Don Joaquin Bayona; D on M i­
guel Josef Balanza: D on Antonio Ma­
ría Sarasa: Don ManuelDiaz del Rio: 
y  Don Curios Amatria: Diputados de 
dicho Reynoj y  i  los Licenciados 
Don Alexandre dc Dolarea, Don 
Manuel Lexalde, y  Don Francisco 
Ibañez, Síndicos de él, para que les 
conste de su tenor, quienes compren­
dido dixeron lo oyan , y  que les dé 
traslado del mismo, así lo respondie­
ron no firmaron por no acostumbrar­
lo , y  en fé de ello y  de haverlo entre­
gado en su Secretaría firme yo el 
Escribano. Notifiqué yo Juan Anto­
nio Morlones Escribano.

SACRA M A G ESTA D .

A u to  de emplazamiento de vuestra . 
Corte, obtenido y notificado de ins -

I

tan-



á
tancía de Angel G anuza, por sí y 

í  en el nombre que representa y  otros 
consortes i vezinos de las Villas dé 
Piedramillera y  Sorlada, para la cau- 

, R sa de Hidalguía que espresa:
^  . C O N T R A .

La Diputación de este Reynoi 
Presenta Barricarte^Escríbano Esparza» 

Senotifícó en ocho del corriente.
Y suplica á vuestra Magestad man­

de no compareciendo reputarla por 
contumaz > se traigan los autos á vues­
tra Corte y provea como lo tengo 
suplicado, por ser asi de Justicia que 
pido; Barricartei

Zarraluqui se encarga.
En Pamplona en Corte en la Au­

diencia viernes á catorce de Noviem­
bre de mil ochocientos y  seis, leída 
la rubrica antecedente, la dicha Cor­
te proveyó su decreto, y  hacer au- 

^ t o  á m í, presente el Señor Alcalde 
I Castejon.=Miguel Fermín de Espar­

za Escribano,

I

Decret0.
Autó̂
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SACRA M A G ESTA D .

Joaquiti de Barricartè Procurador de 
Angel Ganuza, vecino de la Villa 
de Piedramillera) en propio nombre 
y en el de Padre y legítimo Admi­
nistrador de Angel M iguel, Josef 
Maria, C o s m e  Miguel, y  Maria Fran­
cisca de Ganuza sus hijos, habidos en 
su matrimonio con Teresa de Zuñi­
ga su muger. Don Fausto, y  Don 
Lorenzo Ganuaa Presbiterosi natura­
les de la misma, dice que en vuestra 
Corte se hallan litigando causa sobre 
SÜ Hidalguía y  nobleza, y  respecto de 
que les conviene emplazar en ella 
á la referida Villa;

Suplica i  vuestra Magestad man­
de librar á ese fin el auto regular de 
emplazamiento, para que otorgue po- 
der si quisiere para su seguimiento y  ’ 
no exécutandolo se siga en contuma-^1 
eia y  le paré el perjuicio que haya  ̂
Jugar y  pide justicia í Joaquín deBar- 
ricarte*

Én
• a s c i s i ,



En Pamplona en Corte en la Au­
diencia a cinco de Noviembre de mil 
ochocientas y  seis, leída la petición 
sobrescrita la dichar.Corte mandó, que 
la Villa de Piedranaillera, en ella nom­
brada segundo dia de su notificación 
otorgue poder si quisiere, para el se­
guimiento de la causa que espresa, 
en ^v o r de uno de los Procurado­
res de los Tribunales Reales con aper­
ce vimiento de que pasados,.y no lo 

 ̂^  haciendo sé le reputará por contumaz, 
^  y  le parará el perjuizio que haya 

I  lugar, y  despachar por auto á m í pre­
sente el Señor Alcalde Galdiano.=Pe- 
dro de Barricarte Escribano. Por tras­
lado: Pedro de Barricarte Escribano.

En la Villa de Piedramillera á 
ocho dc Noviembre de mil ocho- 
cientos y  seis, yo el Escribano Real 

¡ ; infraescrito notifiqué hice sabçr el des­
pacho de la Real Corte que antece­
de á Bernardo Martinez de Árellano, 
Santiago Maneta, y  Josef Gaston, 
Alcalde y Regidores de dicha Villa,

pa-

Auto.

Notificazioni



RaM<a,

^  i 6
para que de su tenor Ies conste ■, en­
terados dixeron se dan por notifica­
dos , asi" lo respondieron, firmaron é 
yo el Escribano en fé de eIlo=Ber- 
nardo Martínez de Arellano=Josef |  
Gaston=Santiago Maneta=Notifiqué ]' 
yo: Pablo de Viliamayor Escribano.

SA C R A  M A G E ST A D .
•

A u to  de emplazamiento de vuestra 
C orte , obtenido y notificado de ins­
tancia de Angel G anuzi, por sí y 
en el nombre que representa y  otros 
consortes, vezinos de la Villa de 
Piedramillera para la causa de Hidal­
guía que espresa.

C O N T R A .
La referida Villa. Presenta Barri- 

carte=Escribano Esparza.
Se notificó en ocho del corriente.
Y suplica á vuestra Magestad 

mande no compareciendo reputarla 
por contumaz, se traigan los autos 
de vuestra Corte, y  provea como lo 
tengo suplicado, por ser así de jus-



ticia que pido: Barrícarte.
Contumacia y notificado.

En Pamplona en Corte en la 
. Audiencia -viernes á catorce de N o- 
R viembre de mil ochocientos y. seis, 

leída la rubrica antecedente la dicha 
Corte proveyó su decreto, y  hacer 
auto á m í, presente el Señor Alcal­
de Castejon.=Miguel Fermin de Es­
parza Escríbano.

En siguiente yo el Escribano ¡n- 
fraescrito, notifiqué el decreto ante­
cedente en los Extrados Reales de la 
Audiencia de la Real Corte para en 
quanto á los contumaces. Notifiqué yo: 
Esparza Escribano.

SACRA M A G ESTA D .

fl Decreto»
Auto.

Notificación
Estrados.

erti

j Joaquin de Bari-lcarte Procurador de 
I  Gaspar Gillermo de Ganuza, veci­

no de la Villa de Sorlada, en pro­
pio nombre y  en el de Padre y  le­
gítimo Administrador de Matías Ra- 

ff m on, Juan Andrés, y  Josef Francis- 
^  . E  co

r

Emplaxamiento.
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co Ganuza, sus hijos havidos en su 
matrimonio con Maria Geronima de 
Labeaga su muger, Don Pedro Ma­
ria de Ganuza Presvitero, y  Manuel 
Eleuterio de Ganuza naturales de la 
misma, y  residentes en ella dice, que 
en vuestra Corte se hallan litigando 
causa sobre su Hidalguía y nobleza, y  
respecto de que les conviene empla­
zar en ella á la referida Villa.

Suplica á vuestra Magestad man­
de librar á ese fin el auto regular de 
emplazamiento, para que otorgue po­
der si quisiere para su seguimiento, y  
no exécutandolo se siga en contuma­
cia y  le pare el perjuizio que haya 
lugar y  pide justicia; Joaquin de Bar­
ricarte.

En Pamplona en Corte en la Au­
diencia i  cinco de Noviembre de mil 
ochocientos y  seis, leída la petición 
sobrescrita la dicha Corte mandó que 
la Villa de Sorlada, en ella nombra­
da segundo dia de su notificación otor- , 
gue poder si quisiere para el segul-

mien-
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I miento de la causa que espresa, en 

favor de uno de los Procurado­
res de los Tribunales "Reales, con aper- 
cevimiento de qu^ pasados, y  no lo 
haciendo -se le reputará por contumaz^ 
y le parará el perjuizio que haya 
lugar y  despachar por auto á m í, pre­
sente el Señor Alcalde Galdiano.=Pe-
dro de Barricarte Escribano. Por tras­
lado: Pedro de. Barricarte Escribano. 

En la Villa de Sorlada á diez de 
J  Noviembre de mil ochocientos y seis, 
^  yo el Escribano Real infraescrito no­

li tifiqué el despacho precedente i  Mi­
guel Julián Pasqual, Ildefonso Sagas- 
t ¡ , y  Miguel García, Alcaldes R e­
gidores de ella, para que de su te­
nor les conste, enterados dixeron se 
dan por notificados, así lo respondie­
ron y  firmaron, é yo el Escribano 
en feé de ello: Miguel Julían Pas­
qual : Ildefonso Sagasti: Miguel G ar­
da. Notifiqué yo: Pablo de Villa- 
mayor Escribano.

A

Notificación,

n I
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SA C R A  M A G E STA jy.

A u to  de emplazamiento de vuestra 
C o rte , obtenido y notificado de ins­
tancia de Gaspar Guillermo de G a­
nuza, por sí y  en el nombre que 
representa y  otros consortes, vezinos 
de ía Villa de Sorlada para la càu­
sa de Hidalguía que espresa. 

C O J ^ T R A .
La feferida Villa- Presenta Barri- 

carte=Escribano Esparza.
Se notificó en diez del corriente;
Y suplica á vuestra Magestad

mande no compareciendo reputarla 
por contumaz, se traigan los autos 
i  vuestra Corte, y  provea como lo 
tengo suplicado, por ser así de jus­
ticia que pido ; Barricarte^

Contumacia y  notificado.
E n  Pamplona en Corte en la A u­

diencia viernes i  catorce de Noviem­
bre de mil ochocientos y seis, leída 
la rubrica antecedente, la dicha Cor­
le proveyó su decreto, y  h»cer au-



21
to a m i, presente el Señor Alcalde 
CasteÌon.=Miguel Fermin de Espar­
za Escribano.

En siguiente yo él Escribano in- 
íraescrito notifiqué el decreto antece­
dente en los Extrados Reales de la
Audiencia de la dicha Córte para en 
quanto á los contumaces, y  firmé: 
Notifiqué yo : Esparza Escribano.

SACRA M A G ESTA D ;

Joaquí n de Barricarte Procurador de 
Angel Ganuza, vecino de la Villa 
de Piedramillera, en propio nombre 
y en el de Padre y legitimó Admi­
nistrador de Angel M iguel, Josef 
María, Cosme Miguel, y  María Fran­
cisca de Ganuza sus hijos, habidos en 
su matrimonio con Teresa de Zuñi- 
ga su mugeri Gaspar Guillermo de 
G anuza, avecindado en la Villa de 
Sorlada, por sí y  en representación 
de Padre y  legítimo administrador de 
Matías j la m o n , Juan Andrés, y  Jo-

Notijlcacion en'

ÉmpláxanHcntOk
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sef Francisco Ganuza, procreados en 
su matrimonio con Maria Geronima 
Labeaga su muger, Don Fausto, Don 
Lorenzo, y  Don Pedro Maria de 
Ganuza Presbíteros^ Manuel Eleute­
rio de Ganuza, naturales de las dos 
citadas Villas, y  residentes en la mis­
ma > dice, que en vuestra Corte tie­
nen puesto pedimento sobre su H i­
dalguía y  nobleza, y  respecto de que 
Ies conviene emplazar en ella al ac­
tual poseedor del Palacio del Lugar 
dc Legaria e n  quien ha benido á re­
caer la casa con su Escudo de Ar- 

y de condicion de Hijos-Dal-mas
go , correspondiente al apellido y  va­
ronía de G anuza, sita en el Lugar 
de O co , de que proceden mis partes.

Suplica á vuestra Magestad man­
de librar á ese fin el auto regular de 
emplazamiento, para que otorgue po­
der si quisiere para el seguimiento de 
la causa, y  no lo haciendo se siga en 
contumacia, y  le pare el perjuicio 
que haya lugar y  pide justicia: Joa­
quin de Barricarte. En



En Pamplona en Corte en la Au­
diencia i  cinco de Noviembre de mil 
ochocientos y  seis, leída k  petición 
sobrescrita la dicha Corte mandó, que 
el actual poseedor del Pakcio del Lu­
jar de Legarla en ella nombrado, se­
gundo dia de su notificación otorgue 
poder si quisiere para el seguimiento 
de ía causa que expresa, con aperce- 
vimiento de que pasado dicho ter-

Í mino y no lo haciendo, se le re­
putará por contumaz, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar, y  despa­
char por auto á m í, presente el Se­
ñor Alcalde Galdiano. Pedro de Bar- 
ricarte Escribano. Por traslado: Pe­
dro de Barricarte Escribano.

E n  el Lugar de Legaria i  diez 
de Noviembre de mil ochocientos 
seis, yo el Eescribano Real infraes- 
crito notifiqué é hice saber el despa- 

f cho de la Real Corte que antecede 
I á Doña Sebastiana Garcia de Teja­

da , viuda de Dc«i Francisco Loren­
zo de Ita , actual poseedora del Pa-

k -
e j l t i a ! = 5

Aut0.

Notificación.
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kcîo sito en este dicho Lugar, para 1 
que le conste de su teno r, enterada 
dijo se dá por notificada, y  que por 
contemplar justa la solicitud de los 
suplicantes no trata salir á la causa, g 
asi lo respondió y  firm ó, é yo el 
Escribano en feé de ello : Doña Se­
bastiana Garcia de Tejada, viuda de 
Don Francisco de I ta , poseedora dc 
la casa de Oco. Notifiqué yo : Pa­
blo de Villamayor Escribano.

SA C R A  M A G E ST A D ,

A u to  de emplazamiento de vuestra 
Corte obtenido y notificado de ins­
tancia de Angel G anuza, por sí y  
en el nombre que representa y  otros 
consortes, vecinos de las Villas de |. 
Piedramillera y Sorlada, paralacau- |  
sa de Hidalguía que espresa.

C O N T R A .
Dona Sebastiana Garcia de T e ­

jada , viuda de Don Francisco Lo­
renzo dc Ita , actual J)Oseedora del

Pa-



Palacio sitó en el Lugar de Lega­
ría de donde provienen las mias.
Presenta Barr¡carte=Escribano Esparza. 

Se notificó en diez del corriente, 
y  atento que en ella dice, no 

trata salir á la causa por contemplar 
justa la solicitud de mis partes :

Suplica á vuestra Magestad man­
de hacer auto de ello, y  que no com* 
pareciendo se le repute por contumaz» 
y provea como lo tengo suplicado, 
por ser asi de justicia que pido: Bar­
rícarte.

Contumacia y  notificado;
En Pamplona en Corte, en la 

Audiencia viernes á catorce de N o­
viembre de mil ochocientos y  seis, 
leída la rubríca antecedente la dicha 
Corte proveyó su decreto y  hacer 

I  auto i  m í, presente el Señor Alcal­
de Castejon : Miguel Fermin de Es­
parza Escribano:

En siguiente yo el Escríbano in­
fraescríto notifiqué el decreto antece­
dente en los Extrados Reales de Ja

Decreta,
Aut^

Notificación Estradoŝ en



Sscrito d< bieñ 
provado.

I

Audiencia de la dicha Corte para eii 
quanto i  los contumaces, y  firmé. 
Notifiqué yo i Esparza Escribano.

SA C R A  M A G E STA D .

Joaquin de Barricarte Procurador de 
Angel Ganuza y consortes, en su 
causa sobre su Hidalguía con el Fis­
cal y Patrimonial de vuestra Mages­
tad, la Diputación de este Reyno y 
demás interesados como de derecho 
mejor proceda, y  para que se venga 
en claro conocimiento de la legitimi­
dad de el entroncamiento, y  calidad 
de nobleza de que se hallan mis par­
tes asistidos, se presentan todos los 
documentos que la hacen demostra­
ble cotejados y comprovados con las 
formalidades prev'enidas por la ley, 
sin que en punto á su autenticidad 
se haya ofrecido duda alguna, ánin* 
guno de los acompañados que han 
concurrido á las diligencias, y  por los 
ckados documentos resulta lo siguiente.

AR-



A R T I C U L O  I.

E s te  articulo se comprucva con las 
, quatro partidas de Bautismo dc los 

, I  hijos de dicho Don Angel mi parte, 
dc quatro de Octubre de mil ocho­
cientos ochenta y  cinco, catorce de 
Septiembre de mil setecientos ochen­
ta y  nueve, veinte y nueve de Sep­
tiembre de mil setecientos noventa y 
tres, y  treinta y  uno de Enero de 
mil setecientos noventa y  seis, y  U 
de Confirmación de los dos prime­
ros de primero de Octubre de mil 
setecientos noventa, por las que cons­
ta fueron bautizados, y  confirmados 
como hijos legítimos el mismo, y  de 
Doña Teresa de Zuñiga su legítima 
muger.

A R T I C U L O  ir.

Para acreditar su contesto se pre­
sentan las partidas de Bautismo y Con­
firmación de los tres hermanos Don
Angel, Don Fausto^ y Don Lorenzo

¡p Ganuza, contenidos en el de primero
d e
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de M arzo dc mil setecientos cincuenta * 
y seis, veinte y  tres de Noviembre 
de mil setecientos sesenta y  tres, tres 
de Junio de mil setecientos sesenta y 
seis, doce de Octubre de mil sete­
cientos setenta y  tres, veinte y  cin­
co de Marzo de mil setecientos se­
tenta y  quatro, primero de Octubre 
de mil setecientos noventa, y la de 
matrimonio del primero, de veinte y 
seis de Enero de mil setecientos ochen­
ta y cinco, por los quales resulta ser 
hijos dc Fausto de Ganuza, y  An­
gela de G anuza, y  i  demás contri­
buye la anunciación que se hace en 
los Bautismos de los hijos de dicho 
Don Angel de ser nietos de estos 
últimos.

A R T I C U I O  Iir.

Este artículo se justifica con la 
partida de Bautismo de Don Manuel 
Eleuterio espresado en el diez y ocho 
de Abril de mil setecientos setenta y 
cinco, pues consta ser hijo de Juan 
Domingo Ganuza, y  María Antonia

de
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t de Maeztu y nieto de Juan de G a­
nuza , y  Magdalena Martínez, lo que 
se confirma con el testamento de su 
Madre de veinte y uno de Noviem- 

, I  bre de míl setecientos ochenta y seís, 
í: ante D on Juan Antonio Ganuza N o­

tario Apostólico.
A R T I C U I O  IV.

En comprovacion de este artícu­
lo se producen las partidas de Bau­
tismo, Confirmación, y  casamiento 
de dicho Fausto Antonio Ganuza, 
y  Juan Domingo su hermano de diez 
y siete de Septiembre de mil sete­
cientos veinte y  quatro, diez y seis 
de Noviembre de mil setecientos 
diez y ocho, once de Noviembre 
de mil setecientos treinta, cinco de 
Febrero de mil setecientos cincuen­
ta y  tres, y  veinte y  cinco de Fe­
brero del mismo año; y  en todas 
ellas consta ser hijos de los expresa­
dos Juan de Ganuza, y  Magdalena 
M artínez, á lo qual contribuye tam­
bién la espresíon que se hace en las

H  par-

r
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partidas de Bautismo de los hijos de * 
am bos, de ser nietos de los suso 
dichos.

A R T I C U L O  V.

Se acredita este artículo con la 
partida de Baurismo de Juan de Ga* 
nuza contenido en él de veinte y  
siete de Octubre de mil seiscientos 
ochenta y siete, la de su Confir­
mación de nueve de Julio de mil se­
tecientos dos, y  la de su casamien­
to y  velaciones d e  V e in te  y  siete de 
Enero de mil setecientos quince, cons­
tando en todas ellas ser hijo de Fran­
cisco G anuza, y  María G il, y  i  de­
más contribuyen las partidas de Bau­
tismo de Fausto, y  Juan Domingo, 
contenidos en el artículo ánterior, por 
resultar ser nietos de ios mismos.

A R T I C U L O  VI.

Este artículo se justifica con las 
partidas dc Bautismo, Confirmación, 
y  matrimonio de Francisco Ganuza, 
contenido en él de sds de Abril de 

I noil seiscientos treinta y  quatro, diez 
F y



y siete de Enero de mil seiscientos 
treinta y seis, veinte y  dos de Di­
ciembre de mil seiscientos ochenta, 
pues de las dos primeras, consta ser 
hijo de Miguel de G anuza, y D o ­
rotea Martínez, y  aun que en la ter­
cera no se enuncian sus Padres, apa­
rece de los contratos que se otorga­
ron para el matrimonio de Juan de 
Ita, y  Doiía María Magdalena G a­
nuza su hermana, en tres de Mayo 
de mil setecientos treinta y  nueve, 
presentados en la causa de Hidalguía 
seguida por Don Julián de Ganuza 
en el año de mil setecientos cincuen­
ta y  dos, de que se hará expresión 
al artículo diez y siete, que pasaron 
por ante Martin de Munarriz Escri­
bano R eal, serlo dichos Miguel de 
G anuza, y  Dorotea M artínez, pues 
como tal hijo de estos fué llamado 
en la clausula siete de ellos, á la sub- 
ceslon de la casa y bienes que se 
donaron á la suso dicha en. defecto 
de subcesbn de los contraentes, y

de

f
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de Margarita, hermana del mismo 
Francisco, llamada en primer lugar.

A R T I C U L O  VII.

Este artículo se comprueba con 
la partida de Bautismo de Miguel de 
Ganuza contenido en el de seis de Ene­
ro de niil quinientos noventa y 8Ìete, 
por la que consta, fué bautizado co­
mo hijo de Juan de Ganuza, y  Ma­
ria de Alsasua, y aUnque no se pre­
senta la de su casamiento con la D o­
rotea M artinez, consiste en la infor­
malidad de los libros Parroquiales 
del Lugar de O c o , en que se pre­
sume debia existir según resulta del 
certificado que se presenta, pero se 
ocurre á esc embarazo con el con­
trato de dicho Juan de Ita , y  Ma­
ria Magdalena Ganuza de que Se 

. hace expresión en el anterior articulo, 
! á los quales asistió en concurso de 

sus Padres á la donacion que se Ies 
hizo á aquellos de su casa, y  bienes 
del citado Lugar de Oco: y  final­
mente se presenta el testamento de 

Sr her-
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' hermandad de Juan de G anuza, y 

Maria Alsasua, Padres del recordado 
I M iguel, otorgado cn siete dc Abril 

de mil seiscientos treitìta y  nueve, áh- 
te Juan Sanz de Azedo Escribano 
Real que fué ya difünto, én el qüe 
después de nombrarlo por hijo, y 
hacer mención de la donacion que 
le tenían hecha, lo instituyeron por 
su heredero uníbersaL

A R T I C U L O  Vlir.
Para comprobar este articuló no 

se presenta partida alguna de Bautis­
m o, Confirmación, y  matrimonio del 
Juan de G anuza, contenido en él 
por que según resulta dél certificado 
que se presenta, dado en vista de 
los libros Parroquiales del expresa­
do Lugar de O co, no llega su an­
tigüedad, á la que era indispensable, 
y después de eso consta la informa­
lidad de ellos ¡ pero i  ese inconve­
niente se ocurre con los contratos tliatri- 
moniales que se otorgaron parí su ma­
trimonio en primero de M ayo de mil

^ q u i ­

c e s
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quinientos noventa y  quatro, que los 
testificó Martin !^ rcz  de Elizalde ya 
difunto, y  se produjeron en la referida 
causa de D. Julián de Ganuza de que 
queda jiecho recuerdo, en los qua- 
Ics se dijo que hera hijo de otro Juan, 
y  María Fernandez su muger, veci­
nos del propio J-ugar de O co , ha- 
viendo concurrido el primero á su 
otorgamiento, y lo reconoció por tal, 
y  le hizo donación universal de su casa 
de condicion de Hijos-dalgo y demás 
bienes raizes, y  mu,ebles que tenían, y  ^  
poseían para despues de sus dias, po- |  
niendole ía obligación de sufragar sus 
Almas, y  hacerles sus entierros co­
mo á los demás Hidalgos > reser­
vando doscientos ducados de plata 
vieja para el casap^iento de Pedro 
Ganuza, hermano de dicho Juan con­
traente con otras particularidades que ' 
aparecen de dicho instrumento ; y úl­
timamente se presenta, también el con­
trata del nombrado Pedro Ganuza,

I lierm^no del Juan, contenido en di- 
I  cho



cho artículo presentado en la referi­
da ?ausa, seguida por eí , nombrado 
D on Juliaíi de Ganuza, Síí fe íia  qua- 

, Jro de M arzo de ■*)!} quini^tos no- 
ye)?ta y . nueve, inm  Martijí Pérez 
de Elizalde, á el .qiial concurrió el 
Padre coinun, y Ig ofrecb por su 
dote de la cantidad reservada, ciento y 
diez ducados de plata vieja, y le im­
puso Ja obijgacion d? dárselos al cs- 

I  presado Juan, quien en el auto que 
otorgó en sietóde Abril siguiente loó, 
y  aprovó la manda de dicho adote 
y  se prefirió i  su pagamento, y  i  
todo e lb  se agrega la justificación que 
dió en la citada causa de Hidalguía, 
el recordado Don Julián de Ganuza 
hasta entroncar con Juan de Ganu­
za, y  M^r/a Fernandez, quintos Abue­
los Paternos de D on Angel, Don Faus­
to , y  Don Lorenzo pretendientes.

A R T I C U L O  IX.

Este artículo se justifica con las 
tres partidas de Bautismo de los hí- 

y  jos de Gaspar Guillermo d? C anu­
ca  za

I
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za mi parte, contenido cn el de vein- * 
te  y  nueve de Febrero de mil se­
tecientos noventa y  seis, ocho de F e­
brero de mil ochocientos, y  diez de 
Octúbre de mil ochocientos y  dos, ] 
pues de todas ellas aparece que fueron 
bautizados como hijo del mismo, 
ávidos en su actual hiatrimonio con 
María Geronima Labeaga, y  nietos 
de Don Pedro Felipe de Ganuza, 

j y  Francisca de Zuñiga.
A R T I C U L O  X.

Esté artículo se comprueba con 
las partidas de Bautismo Confirma­
ción, y  matrimonio del éspresado Gás- 
par Guillermo de G anuza, y  las de 
Bautismo y  Confírnlacion de Don 
Pedro María su hermano, de trecc 
de Enero de mil setecientos sesenta 
y  cinco, ocho de Octubre de mil 3 
setecientos setenta y  tresj veinte y 
siete de Abril de mil setecientos se­
tenta y  quatro, treinta de Noviem ­
bre de mil setecientos cincuenta y  
seis, y  veinte y  tres de Noviembre

de
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de mil setecientos sesenta y  tres, pues 
de todas viene á resultar ser hijós de 
los espresados Pedro Felipe, y  Fran- 

, cisca de Zuñiga para lo que contribu- 
i ye , igualmente la enunciación que se 

I  hace en las partidas de Bautismo de 
los tres hijos, del primero de ser 
nietos de aquellos;

A R T I C U L O  XL

Este artículo se acredita con 
las partidas de Bautismo casa­
miento y velación de Don Pe­
dro Felipe G anuza, contenido en 
él de seis de Diciembre de mil 
setecientos veinte y  quatro, veinte y 
nueve, y treinta de Junio de mil 
setecientos cincuenta y  u n o , pués en 
todas ellas consta ser hijo legítimo 
de Cristóbal de Ganuza, y  Dorotea 
Martinez, y  á lo mismo conspiran 
las partidas de Bautismo de los re­
lacionados Gaspar Guillermo , y  Don 
Pedro María Ganuza, por la espre- 
sion que se hace de sus Abuelos.

K AR- j

I
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A R T I C U L O  XII.

Este artículo se justifica con las 
partidas de Bautismo, Confirmación 
y casamiento dcí mismo Cristóbal, 
contenido en él, de diez y  seis de ^  
Noviembre dc mil seiscientos noven- * 
ta y  siete, diez de Julio de mil se­
tecientos dos, y  diez y ocho de Ma­
yo de mil setecientos veinte, pues de 
todas ellas aparece que fué hijo legí­
timo de Tomas Ganuza, y  María • 
de Asarta, y  lo propio aparece de % 
la partida de Bautismo de su hijo ^  
Pedro Felipe por que espresamente 
dice, que era nieto dc los mismos.

A R T I C U L O  XIII.

Este artículo se comprueba con 
las partidas de Bautismo Confirma, 
cton, y  matrimonio del mismo T o­
mas Ganuza, contenido én él de 
veinte y  uno de Abril de mil seis­
cientos quarenta y  quatro, mil seis 
cientos sesenta y  uno, y  nueve de 
Noviembre de mil seiscientos seten­
ta y  quatro, pues en todas consta

que



f que fué hijo legítimo de Martín G a­
nuza y  Graciana de Ganuza.

A R T I C U L O  XIV.

Para justificar este artículo se pre-* 
I senta la partida de Bautismo de Mar- 
 ̂ tin de Ganuza contenido en él de 

veinte y  nueve de Marzo de mil 
seiscientos trece, en que consta fué 
bautizado como hijo de Juan de G a­
nuza, y  Mar/a de Etayo, la de su 
Confirmación de veinte y ocho de 

s  Octubre de mil seiscientos veinte y 
^  quatro, en que consta que fué con- 

fc firmado con Martin de Ganuza, que 
aunque no se especifican los Padres, 
ya consta que tampoco se espresaron 
los de los demás que fueron confir-

Imados al mismo tiempo, y  no se 
presenta la de su matrimonio con la 
espresada Graciana dc G anuza, por 
no haversc podido dar con ella, sin 
duda por el mal citado dc los libros 
Parroquiales del Lugar de Murieta, 
y  falta de asientos en el largo dis­
curso de veinte y  cmco años,com o 

^  se

I
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se acredita del testimonio, dado por |  
el actual Párroco, y  comprovado 
con asistencia de los acompañados de 
la comision, pero se produce el tes­
tamento del mismo M artin, otorga­
do en siete de Noviembre de mil 
seiscientos quatenta y  nueve, ánte Blas 
de Hualde Escribano R eal, que fué 
ya difunto en el que , y  su clausula 
quinta hace expresión de sus referi­
dos Padres, Juan de Ganuza> y 
María de Etayo, y sí entre los hijos no 
nombró al Tomás, fué porque no 
nació hasta cinco años despues > co­
mo resulta de la partida de Bautis­
m o, que queda presentada para jus­
tificar el contesto del artículo trece, 
y para que tampoco se dude de la 
legitimidad de dicho testamento, se 
presenta su partida de difusión, que 
se verificó en el año de mil seis- f  
cientos setenta, y  en ella se dice 
que habia hecho su testamento.

A R T I C U L O  XV.

Para comprovar este artículo se j
pre-
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^ presenta la partida de Bautismo de 

Juan de Ganuza, contenido en el 
de cinco de Diciembre de mil qui­
nientos noventa y  trcSj con espre- 
sion de Padres, la de su Confirmación 

I de veinte y dos de Septiembre de 
mil seiscientos, en que consta, füé 
Confirmado en concurso de Pedro 
Ganuza su hermano, espresando ser 
hijos de Pedro G anuza, y  aunque 
no se presenta su partida de matri­
monio por no haverse podido aberi- 
guar donde se contrajo por mas di- 

I  ligencias que se han practicado, ya 
resulta que lo heranlos mencionados 
Pedro de G anuza, y  Benedita de 
Lana, por el testamento que se otor­
gó por el primero, de ambos en 
diez y ocho de Junio de mil seis­
cientos veinte y  quatro, ánte Juan 
Fernandez de las Heras, Escribano 
Real ya difunto, pues en su clausu­
la quinta le nombró por hijo en con- 

! curso de los demás, sus hermanos 
Pedro Miguel, y  María de Ganuza.
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A R T I C U I - O  XVL

Para .comprobé este artículo se- 
valen los rjelacionados Gaspar Gui- 
Hormo, y  Don Pedro María Ganu­
za , del contrato matrimonial que se 
otorgó .paca el que contrajo dicho 
Podro G aiiuza, con la citada Bene- 
dlca de Lana, presentado por Don 
Angel y  sus hermanos, para justifi­
car el artículo ocho, pues en él cons­
ta qu<s ílié hermano de Juan de G a­
nuza , qaartiO A lcelo Paterno de los 
suso dichos, y ambos hijos de Juan 
de Ganuzaj y  M ííía Fernandez, y  
extra de ello se valen de la justificación 
que dice el recordado Don Julián 
Ganuza, en la causa dé Hidalguía 
que litigó en vuestra Real Corte, en 
el año de mil setecientos' cincuenta 
y dos, y  en que obtuvo sentencia 
favorable, con quinto nieto de los 
relacionados Juan de Ganuza, y Ma­
ría Fernandez de que se hará espre- 
sion mas adelante.

AR-
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ARTICULOS XVÍI. XVill. y  XIX.
Para com probar lo <^üe «n estos 

tres artículos sc lleba al-egado, se 
presentan las copias de lös alegatos,

 ̂ que se hicieron cn 4äs eres causas de j  

; Hidalguía que se o ta n , y  Sentencias 
que se pronunciaron en ellas en fa­
vo r de los recordados D on  Julian, 
Lucas, y G abriel Bernardino G a ­
nuza, concedicndoles facultad para usar 

, del Escudo de Armas correspondiente 
al apellido y  varonía de G an u za , co- 
m o descendientes de la Casa, de con­
dición de Hijos-dalgo con su Escudo 
de Armas, sita en el Lugar de Oco> 
de manera, que por las espuestas inclu­
siones han dado mis partes toda la 
justificación que prometieron en su 
ped im ento , y qual podría apetecer­
se en la m ateria, y  agregándose á 
ello el reconocimiento que hace el 
actual Palaciano de el Lugar de L e­
garía en quien ha venido i recaer la 
citada casa, parece es de deferirse i
lo  que por las mías se solícita.

A ten-
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Atento io qual y  demas favo­

rable á vuestra Magestad suplico 
mande haciendo auto de presentación 
de dichas escrituras, proveer como 
por mis partes se tiene suplicado, por 
proceder todo ello así de derecho y 
justicia que pido.= Asistió el Procura­
dor. Licenciado Galana. Barrícarte.

SACRA M A G ESTA D .

A n to n io  Zarraluquí Procurador de 
la Ilustrísima Diputación de este Rey- 
no , en vista de los autos que Don 
Angel de G anuza/y consortes siguen 
en vuestra Corte, solicitando permi­
so y facultad para poder usar del 
Escudo de Armas, perteneciente i  
su apellido de G anuza, como des­
cendientes de la casa solar sita en 
el Lugar dc O co, dice, que desde 
luego reconoce que esos pretendien­
tes han dado la devida justificación de 
su enlaze y  entroncamiento con Juan 
de Ganuza, y  María Fernandez, hi­

jo
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I  ¡O de otro Juan de G anuza, y  Ca­
talina Sanz, que igualmente fueron 
tronco y origen dc Don Julián de 
G anuza, casadó con Dolía Juana 
Diaz de Cerio, quien justificó su no­
bleza en el año de mil setecientos  ̂
cincuenta y  dos, y así mismo lo fue­
ron de Lucas de Ganuza, casado 
con María de Echeverria, que tam­
bién la aprovó en el año de mil se­
tecientos sesenta y  seis, y no puede 
negarse, que si á esos dos exécuto- 
riados, y  al tercero que lo fué en el 
año de mil setecientos setenta y  sie­
te, Bernardino Ganuza corresponde el 
uso del misrrio Escudo, por identi­
dad de razón, pertenece igualmen­
te á los actuales pretendientes, que á 
mas de haber hecho ver el propio 
origen con suficientes pruebas, tienen 
también á su favor que en las da­
das por los que obtuvieron aquellas 
dos primeras sentencias fueron des­
cendiendo desde Pedro de Ganuza,

^  casado con Benedita de Lana, y  her- 
^  M  ma-



Respuesta i d  
Stñor F isc a l y  
Matrimoniáis

mano de Juan, que lo estubo con 
María de Alsasua, al hijo y  nie­
to de este, para enlazarse con el 
poseedor de la casa solar en donde se 
alia dicho Escudo, de manera que 
por esc apellido de G anuza, mas pa­
rientes son los pretendientes del dia 
que los que obtuvieron las exécuto- 
rias de Hidalguía, y  por tanto en­
tiende la Diputación que deve defe" 
rirsc i  esa instancia y  cn su virtud»

A  vuestra Magestad suplico man­
de proveerlo así por ser de justicia 
que pido; Licenciado Ibanez. Zarra­
luqui.

E l Fiscal y  Patrimonial de vues­
tra Magestad sé adieren á lo que es­
pone, y  solicita la Diputación del 
Reyno con las reservas útiles: Pam­
plona i  veinte y tres de Diciembre 
de mil ochocientos y Giraldas 
Azcona y Sarasa^

¥ SEN-
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SENTENCIA
D E  L A  R E A L  C O K T E .

la causa y pleyto que sobre 
Hidalguía és y  peïide ante N os, y 
los Alcaldes de nuestra Corte mayor 
entre partes. Dòn Angel Ganuza, 
vecino de la VilU de Piedramillera 
en propio nombre > y  en represen­
tación de Padre y  legítimo Admi­
nistrador de Angel M iguel, Josef 
M aría, Cosme M iguel, y  María 
Francisca sus quatro hijos, procrea­
dos en su actual matrimonio con T e­
resa de Zuñiga; Don Fausto, y  Don 
Lorenzo de Ganuza Presbiteros, her­
manos de dicho Don Miguel: Don 
Manuel Eleuterio dc Ganuza vecino 
de la Villá de Sorlada : Don Gas­
par Guillermo de Ganuza, que lo es 
también de dicha V illa , por si y  
en representación de Matías Ramón, 
Juan Andres, y  Josef Francisco Ga-

nu- ¥
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nuza sus tres hijos, havidos cn su 
matrimonio cou Mana Geronima La- 
beaga, y  Don Pedro Maria Ganuza 
Presbitero, hcritiano de dicho Don 
Gaspar Guillermo : Iturbide su Procu­
rador de la una, y  los nuestros Fiscal, 
y  Patrimonial, la Diputación de es­
te Rcyno Zarraluqui su Procurador,
Y las Villas de Piedramillera, y 
Sorlada, y  Dona Sebastiana Garcia 
de Tejada, viuda de Don Francisco 
Lorenzo de I ta , actual poseedora del 
Palacio sito en el Lugar de Legaria, re­
putados por contumaces de la otra; so­
bre que por lo que deducen dichos 
Don Angel de Ganuza y consortes 
en su pedimento folio veinte y cin­
co , concluyen suplicando, se les con­
ceda permiso y  facultad para que co­
mo originarios y descendientes legí­
timos por linea recta de varón de la 
casa solar noble de su apellido de 
Ganuza, sita en el Lugar de Oco, 
puedan usar del Escudo é insignias de 
nobleza que se especifican en el ar-

ti-



tículo diez y siete de dicho pedimen­
to por Artículos, y así mismo go­
zar de las prerogativas) inmunida­
des exéncíones, franquezas , y  de- 
mis privilegios que están concedi­
dos, y  de que disfrutan todos los 
Hijos-dalgo dentro de este Reyno y 
fuera de é l : y  sobre que comuni­
cados los autos á la Diputación de 
este Reyno, dice en su escrito folio 

: ciento ochenta y  dos, que desde lue­
go reconoce que los pretendientes 
han dado la debida justificación de 
su enlaze y entroncamiento con Juan 
de Ganuza > y Mana Fernandez> 
hijo de otro Juan de G anuza, y  Ca­
talina Sanz, que igualmente fueron 
tronco y origen de Don Julián de 
G anuza, casado con Doña Juana 

f Díaz de C erlo, quien justificó su 
1 nobleza en el año de mil setecien­

tos cincuenta y  d o s , y  así mis­
mo lo fueron de Lucas Ganuza, 
casado con María Echeverría, que 
también la p ro ró  en el año de mü

N  se- !
^ ...... i T j i í
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setecientos sesenta y seis, y nopue- |  
de negarse que si á esos dos exécu- | 
corlados y  al tercero que lo fué en 
el año de mil setecientos sesenta y 
siete, Bernardino Ganuza, corres­
ponde el uso del mismo Escudo por 
identidad de razón, pertenece igua- 
mente á los actuales pretendientes 
que i  mas de haver hecho ver el 
propio origen con suficientes prue- 
vas, tienen también ,á mi favor que ■ 
en las dadas por los que obtuvieron 1 , 
aquellas dos primeras sentencias, fue­
ron descendiendo desde Pedro Ga-* 
nuza, casado con Benedita de Lana, 
y  hermano de Juan, que lo estubo 
con María de Alsasua, al hijo y  nie­
to de este, para enlazarse con el 
poseedor de la casa solar de los Ga- 
nuzas, en donde se halla el Escudo 
dc Armas perteneciente á su apelli­
do , mas parientes son los pretendien­
tes del día que los que obtuvieron 
las exécutorlas de Hidalguía, y  por
tanto entiende la Diputación que

de-



deve deferirse i  esa instancia, á cu­
ya respuesta se han adherido los nues­
tros Fiscal y Patrimonial, baxo las 
reservas útiles.

, I Fallamos atento los autos y  mé- 
I  ritos del proceso, y  lo que de él 

resulta que devenios conceder, y  con­
cedemos permiso, y  facultad áD on 
Angel Ganuza, ert propio nombre 
y en representación de Padre, y  le­
gítimo administrador de las perso­
nas, y  bienes de Angel Miguel, Jo­
sef M ana, Cosme Miguel, y  María 
Francisca sus quatro hijos, procrea­
dos en su actual matrimonio con 
Teresa de Zuñiga, á Don Fausto, 
y  D on Lorenzo Ganuza, Presbíte­
ros hermanos de dicho Don Angel, 
á Don Manuel Eleuterio de Ganu­
za , á Don Gaspar Guillermo de 
Ganuza, por sí y  en representación 
de Matías Ramón, Juan Andrés, y 
Josef Francisco Ganuza, sus tres hi­
jos havidos en su matrimonio con 

p  María Geronima Labeaga, y  á Don 
(•9  Pe- ¥
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Pedro Maria Ganuza, Presbítero her­
mano de dicho Don Gaspar G ui­
llermo, para que como originarlos 
y descendientes legítimos por linea 
recta de varón, de la casa solar 
noble de su apellido de Gannza, si­
ta en el Lugar de O co , puedan usar 
deí Escudo de Armas Blasones, é 
insignias de nobleza correspondiente 
á dicha casa, que se contienen y es- 
presan baxo el artículo diez y 
siete de su pedimento, folio vein­
te y  cinco, en la misma confor­
midad que se les concedió por sen­
tencias de nuestra Corte y  Consejo 
á Don Julián, Don Lucas, y  Don 
Sebastian de Ganuza y sus respecti­
vos hijos, pudiendo fijar dicho Escu­
do en los frontis de sus casas, y  
demás sitios públicos y  pribados que 
Ies convenga, y  así mismo gozar de 
todos los onores, exénciones, prero- 
gatlvas, inmunidades, franquezas, y  |  
demás privilegios que están concedi­
dos , y  de que disfrutan todos los 

' '* fíi-
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' demás Hijos-dalgo dentro de este Rey­

no y fuera de é l , con arreglo á fue­
ro y  leyes del m ism o, entendiéndo­
se en quanto i  María Francisca G a­
nuza, hija de Angel de Ganuza» pa­
ra los efectos que haya lugar tan so­
lamente , y  reservamos su derecho 
á salvo á dicho nuestro Fiscal  ̂ Pa­
trimonial, y la Diputación de este 
R eyno, para que en los juicios de 
propiedad y  poseSÍón plenaria, usen 

a  del que tubieren como les convenga. 
Francisco Xavier Gonzalez de Caste- 
jon : Josef Marta Galdiano : Juan An­
gel Morales-. Francisco Candido de Paz.

En Pamplona en Corte, ántesde 
la entrada extraordinaria que celebra 
cn la segunda Sala del Real y  Su­
premo Consejo dc este R eyno, miér­
coles á veinte y  quatro de Diciem­
bre de mil ochocientos y  seis, la di­
cha Corte pronunció y declaró la 
sentencia antecedente en ausencia de 
los substitutos de los Señores Fiscal 
y  Patrimonial, y  Procuradores de

O  cs-

Autú\
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Otraé

Otra.
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Otra.

esta causa, y  de elio y su pronun­
ciación , mandó hacer auto i  m í Mi­
guel Fermin de Esparza Escribano.

E n dicho dia y  hora de las tres 
de su Carde yo el Escribano infraes- 
crito, notifiqué la sentencia antece­
dente en su persona á Juan Dioni­
sio de Beunza Substituto del Señor 
Fiscal para que le conste, y  entera­
do dijo se dá por notificado, y  fir­
mó con mi el Escribano Beunza: 
Notifiqué yo Esparza Escribano.

Luego en siguiente hice otra notifi­
cación como laantecente en su persona 
á Simón de Gardc Substituto del Señor 
Patrimonial para que le conste, y  ente­
rado firmó con miel Escribano: Garde: 
Notifiqué yo: Esparza Escribano.

Incontinenti hice otra notificación 
al Procurador Antonio Zarraluqui, 
que lo es de la Diputación de este 
Reyno para que le conste, y  firmó 
con m í el Escribano Zarraluqui: 
Notifiqué yo Esparza Escribano.

Luego en siguiente hice otra noti-
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ficacion como las antecedentes á Joa­
quín de Barricarte para que le conste, y  
enterado firmó con mí el Escribano: Bar­
ricarte: notifiqué yo: Esparza Escribano.

SA CRA  M A G ESTA D .

Joaquín de Barritarte Procurador de 
Don Angel Ganuza y  consortes, di­
ce, que por Sentencia pronunciada 

. por vuestra Corte en su causa con- 
S tra el Fiscal y  Patrimonial de vues- 

^  tra Magestad y la Diputación de es­
te R ey n o , Zarraluqui su Procura­
dor , las Villas de Piedramillera, y 
Sorlada, y  la actual poseedora del Pa­
lacio del Lugar de Legarla, repu­
tado« los tres por contumaces, se ha 
concedido facultad á mis partes en 
propio nom bre, y  en el que repre- 

I  sentan para usar del Escudo de Ar- 
I mas que refiere y para que pueda 

hacérseles notorio:
Suplica i  vuestra Magestad se libre 

el despacho necesario, y  que la persona

PtídimntOi
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i  quin tocaré, junte i  los referidos Pue­
blos, y  pide justicia : Joaquin de Bar­
ricarte.

Se libre y  junte.
Proveyó y mando lo sobre dicho 

la Corte en Pamplona en la audiencia 
miercoles á catorce de Enero de mil 
ochocientos y  siete, y  hace auto i  mí, 
presente el Señor Alcalde Castejon. M i­
guel Fermin de Esparza Escribano. 
Por traslado : Miguel Fermin de Es­
parza Escribano.

En la Villa de Sorlada i  veinte 
y  seis de Enero de mü ochocientos 
y siete, yo el Escríbano Real infraes- 
crito doy feé notifiqué é hize saber 
el despacho de la Real Corte, inser­
ta Sentencia, á Juan Josef Maeztu, 
y  Manuel Balentin de Acedo Alcal­
de , y  unico Regidor de dicha V i­
lla , para que de su tenor Ies cons­
te , enterados dijeron se dan por no­
tificados , así lo respondieron y  fir­
maron, é yo el Escribano en feé de 
ello : Juan Josef Maeztu: Manuel Ba-

len-

f
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’ ientin Acedo. Notifiqué yo Pablo de 
Villamayor Escribano.

En la Villa de Piedramillera i  
veinte y  siete de Enero de mil ocho­
cientos y  siete, yo el Escribano Real 
infraescrito notifiqué el desf>acho in­
serta Sentencia de la Real Corte que 
antecede, á Ramón de Asanza, Juan 
de Matasilanes, y  Josef Chascó, Al­
calde y Regidores de dicha Villa, para 
que de su tenor les conste, enterados di­
jeron se dan pdr notificados, así lo res­
pondieron y firmaron, é yo el Escriba- 
no en feé de ello: Ramón Asanza, Juán 
de Matasilanes, Josef Chasco: notifiqué 
yo: Pablo de Villamayor Escribano.

En el Lugar de Legaria dicho 
dia mes y año, yo el dicho Escri­
bano hizc otra notificación como la 
que antecede, á Doña Sebastiana G ar­
cia de Tejada, viuda de Don Fran­
cisco de I ta , actual poseedora de el 
Palacio de este dicho Lugar, para 
que de su tenor le conste , enterada 
dijo se dá por notificada, así lo res-

P  pon-

H
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pondió y firmó, é yo el Escribano « 
en feé de ello : Doña Sebastiana G ar­
cía de Tejada. Notifiqué yo; Pablo 
de ViUamayor Escribano.

LEY x x n  DE LA NOVISIMA
recopilación, folio 453.

QUE L A S  E X E C U TO R IA S
de Midalguía que se dan en es­
te Reyno, se hayan de admitir 
en los Tribunales de Castilla

A dm itiendo como se admiten cn 
este Reyno las Exécutorias dadas, y  
pleyteadas en contradictorio juicio cn 
los Reynos de Castilla, parece ser, 
que de poco tiempo i  esta parte en 
las Audiencias Reales de los Reynos de 
Castilla, se han dejado, y  dejan de ad­
mitir las Exécutorias de Hidalguía da­
das en contradictorio juicio cn estas 
Reales Audiencias de este Reyno de 
Navarra, y pleyteadas contra el Fiscal 
y Consejo, y  los demás interesados, lo

qual
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qual es muy grande novedad y agra- 
v io ; pues no menos autoridad tienen 
los Tribunales Reales de este Rey- 
no , que los otros de qualesquiera 
Reynos y  Señoríos: i

Suplicamos i  vuesura Magestad 
órdene y mande, que las Exécuto- 
rias de Hidalguías dadas en este Rey- 
no en la forma que de derecho se 
requiere, pleyteadas con el Fiscal y  
Consejo y  los demás interesados, se 
admitan en las Audiencias de Casti­
lla, pues es negocio que tanto im­
porta al bien público.

A  lo qual respondemos, que se 
haga como el Reyno lo pide.

SA CRA  M A G ESTA D .

Joaquin dc Barricarte Procurador de 
Angel Ganuza y  consortes, en pro­
pio nombre y en el que representa, 
dice, que la sentencia pronunciada 
por vuestra Corte en la causa que
sobre Hidalguúi, han litigado contra

el

' i

Decreto,

PedimentOé
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d  Fiscal y  Patrimonial de vuestra 
Magestad, y  la Diputación de este 
Reyno que han estado en causa, y 
las Villas de Piedramillera, y Sorlada, 
y  la actual poseedora del Palacio del 
Lugar de Legaria reputados por contu­
maces, por k  que se concede facultad á 
mis partes, para usar del Escudo de A r­
mas que espresa como corresponde i  
su apellido y  varonía de G anuza,á  
pasado en cosa juzgada por lo que: 

Suplica á vuestra Magestad mande 
se despachen los exécutoriales por pa­
tente, imprimiéndose con la necesa­
ria facultad, y  libren también los ' 
exemplares necesarios, insertando cn 
unos y  otros, la ley veinte y  dos, 
libro segundo, título veinte y  quatro, 
de la novísima recopilación, y  pide 
justicia: Joaquín de Barricarte

M U Y  IL U ST R E  SE N O R .

Joaquin de Barricarte Procurador de 
Don Angel Ganuza y consortes, en 
propio nombre, y  en el que repre-

I

^ -----
sen-



sentan, dice, que por Sentencia pro­
nunciada por la Real Corte de este 
Reyno en causa seguida contra los 
Señores Fiscal, y  Patrimonial de su 
Magestad, la Ilustrísima Diputación 

I de este Reyno y otros consortes, se 
les ha concedido facultad para usar 
del Escudo de Armas correspondien­
te á su apellido y  varonía de G a­
nuza, y  por haber pasado en auto­
ridad de cosa juzgada, se mandaron 
librar los Exécutorialcs por patente 
precedente la facultad necesaria, y 
para que pueda practicarse esa dili­
gencia:

Suplica á V . S. mande, Se lé con­
ceda la espuesta facultad, y  pide Jus­
ticia: Joaquin de Barricarte.

Visto en veinte y  quatro d® Abril 
de mil ochocientos y  siete.

Se Concede permiso á Don An> 
gel Ganuza y  consortes, para ha­
cer la impresión que solicitán en es­
te Pedimento con ta l , que se haga 
la impresión cn papel fino y buena

Q  es-

é Decreto,
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estampa, y con arreglo en todo á 
lo dispuesto en las leyes, y  Reales 
Cédulas que tratan de esto, y par- 
ticularnienté en í i  4e tres de Mayo 
de mil óchocientos y  c inco; y con 
que ántes de sacarse la obra del im- 
presof * presenté un exemplar de ella 
en el oficio ¿el Escribano de su co­
misión , para que hallándose en for­
ma , se le habilite con el correspon­
diente despacho. Giralda.

Lo acordó así y rubricó el Muy 
Ilustre Señor Don Ramón Giraldo 
de Arquellada, Juez Subdelegado de 
imprentas en este Reyno > hoy veinte 
y  quatro de Abril de mil ochocien­
tos y  siete de que certifico, por au­
sencia del Escribano del juzgado dé 
Imprentas: Domingó Laquidain Es­
cribano. Por traslado Domingo Lá- 
quidain Escribano.

Y atendiendo a lo  que por ella se
I nos supHca eri conseqüencia de la 
II, men-
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niencionîd«-séníenci^ acordamos dar, 

■' é; dimos Ii5,presÉmtes. ppj las- quales 
caneede.nKís; permiso y facultadi ájos 
díohíis D on Angel, y. Don, G^fpar 
G^iUeímo. da Ganu^g,, erv, propio 
noiííbre f  en. el. de  ̂ sgs hijos,,, q îe 
quedan. relaciontóÍQS' y  d^ujás que van 
espocsadof: etl. dichp p « d Íín en tp p ^- 
ra que¡ puedia usar y usefl d«.l: 
cudti da. Arma», 4  itisignia§. de Hir- 
daíguía y nohlaaa de <^e, va, hp.cha.

f meiídon^ fisjiandola eni log¡ si{ip,s». y 
; pftcages que l^iQoaveega-i. y  g t̂zarv 
de; todas, Us exé»cipae5>. f^n q u e í^ j, 
y  libertades que les c ,o .rr^Q ¿isj y  
que gozan, pueden, y  deven gozar 
los demás nobles Eüjos-dalgo de es­
te Reyno y fuera de él; á cuyo fin 
libramos las presentes nuestras letras 
testimoniales, firmadas por el M. I. S. 
Regente Don Fernando Melgarejo 
de los Cameros, con encargos de 
V irey , y  de los Alcaldes de nues­
tra Corte mayor, refrendadas por

F cíibÍj i  dá ^paEza». Escri-
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baño Numeral dtí la misma, y  ac­
tuario en la causa, y selladas con el 
sello maybr del espresado nuestro 
R ey n o , dadas en la nuestra Ciudad 
de Pamplona i  diez de Diciembre de 
mii ochocientos sÍete.=Don Fernando 
Melgarejo de los Cameros, con en­
cargos d eV irey ; Juan Angel M ora­
les: Francisco Candido de P a z : An­
tonio Cortés: Francisco Izco. Por 
mandado de S  M. su V irey y los 
Alcaldes de su Casa y Corte mayor 
de este Reyno de N avarra, en su
Real nombre. Miguel Fermin de Es­
parza Escribano.

L etras testímoniales p o i Patente en causa de Hidalguía í  
y  nobleza,' libradas á instancia d e  D o n  A n g e l G anuza *•  
7  consortes.
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